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BARCELONA,

stticiiibtc de 1822,

. Santos Proto y  Jacinto mdriircs.

* Las cuarenta lloras están en la iglesia de Santa María Magdalena 
religiosas de San Agustín : se reserva á las seis y media.

Sale el sol á las 5 h. 42 tn. ; y se pone á las 6 h. 18 m.

de

iDias horas. Termémetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera.

1 9 ( I noche, 
lio  6 mañana. 
|íd. 2 tarde.

20 grad. 3:28 I. 3 p. 2 
ig  1I28 3 2
21 6|28 3 5

N. E. nubes.
N. desp. E. semicubierto. 
S. E. nubes.

Ordan dá la plaza.

Servicio militar para el 12 de sctiemlre, —  Guardia de Atarazanas.

Batallón de señores oficiales ; compañía: su comandante el coronel 
D. Luis Crescini.

El Gobernador y Comándame interino , Barón de Biure.

INGLATERRA.
Londres 16 de a¿’Oiío.

El Times publica uoa carta de Lima del 10 de inayo en la que se cuen­
tan por estenso las liliima? o'curiencias Je aquel reino , y que dice asi: ■

j,Hahra como un mes que una de las divisiones de los indopcmlieiitcs su­
frid un descalabro. El general Tristan , que estaba apostado en lea con unns 
5200 homliros , se vid atacado por 1800 realistas de Huaca, y fue detrui/j- 
do con pérdida de 900 prisioneros , 3oo barriles de pdlvora y 30 muías. La 
fuerza actual de los indepen^lientes es de 60 hombre? en Lima y sus cercanías 
y 30 en Cuenca. El general S. Martin abrirá la campana dentro de unos echo 
dias. Los realistas tienen fuerzas considerables. El general Cantersc está en 
Huaca con 83 hombres : La-Scrna tiene 20 en Cuz'o , y Valdés i 0 en Are­
quipa ; y ademas llegan á unos 4© hombres las tropas auxiliares al mando de 
Bamiccz. Arequipa y lodo el país desde Nasca a Cobisa se hallan todavía en 
poder dc'los realistas. Se han declarado en estado de bloqueo por este Go­
bierno todos los puertos y reforzado las fuerzas marítimas con 3 buques. En­
tre Cochtane y este Gobierno liay desavenenrias qu no será fácil arreglar: 
aquel quiere que le entreguen para el Gobierno de Chile las ir'igatas Prueba y 
la Venganza: hoy ha detenido al Motezuma que venia á este puerto , y envié la 
tripulación á Chile j este buque , aunque con pabellón de Chile se cstisidora- 
ba como perteneciente á S. Mai lin. El Lord ha levado anclas, y se supone que
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para Guayaquil. Dejtj la ináepeudencla en la costa de Nueva-Espana , y el *aa 
Fernando para trasportar algunas tropas de Bolívar á Guayaquil. Las fuerzas I 
del Perú consisten en una fragata, 2 corbetas , 2 bergantines y algunos otroi 
barcos* pequeños al mando' del almirante Blanco , pero todos mal equipados." 
—  El resultado de las diligencias del coraner acerca de la muerte del marques 
de Londonderry es haber presentado el siguiente í;er<ircz : ,, el lunes 12 de 
agosto el, marques de Loiidondcrry, habiendo esperiraentado una grave indis­
posición , y habiendo caido en el delirio y en la enagenacion mental , se hi­
zo con una navaja de acero al lado izquierdo del cuello , en la arteria cardti- 
de , una herida de una pulgada de largo y de media pulgada de profundidad, y 
de la que murid al instante. Ninguna otra persona ba sido causa de su muerte.''

El Times dice que corrían rumores diferentes sobre la causa de esta muer­
te : ’ i.**, que hahra tenido una fuerte disputa con el Rey el viernes en la mañaui 
eii fu auJicncia de demolida ; z.", que el escesivo trabajo , ' durante la sesión 
del parlamento , habla agotado sus fuerzas.

El C'ourrcr espH>:a á su modo estos rumores; y añade que el marques ha­
bía dado ya otras seoales de enagenacion mental, por ejemplo , que había di­
cho a su ayuda de cámara : ,„quc temía un ataque contra su persona, que ha­
bía una conspiración contra su vida , y que se hallaba rodeado de asesinos."

El Sur.d refiere que se vid el vietocs al marques ir muy de priesa por la 
calle de Cockspurpreguntar por Edmundo Nagle en el café ingles, y  dar 
fuertes palmadas cuando le dijeron que nu estaba allí.

De tudas las razones que se alegan para creer ea la locura del marques, la 
mas especiosa es la siguiente : durante el pleito entre los tutores de la señe* 
rita Vasse Tampest y el lord Cirios Stewart, los primeros alegaron que „h3» 
1)Í3 en la familia de los Siewart una enfermedad mental hereditaria y se 
obligaron á probarlo para impedir el matrimonio do su pupila con el hermano 
del marques de Londonderry ; el canciller hizo por ocultar esta circunsiancid.

Se trae también á la memoria el singular incidente que precedid a la moer- 
te del padre Jel marques. Soñó haberse venido abajo la estatua de su hijo , que 
estaba colocada en su galería ; y levantándose sin despertar fue á darse un gol­
pe muy fuerte contra aquella misma estatua , ia que aceleró el tórmino de su 
vida.

Es muy particular que en esta sumaria no se haya lomado declaración ni 
á su ayuda de cámara ni á ninguno desús criados. £1 primer testigo'ó decla­
rante fue la Sra. Bobinson , doncella de la marquesa ; el segundo el módico 
Dr. Benkhead , quien aseguraba que creía no haber sobrevivido el- marques f  
un minuto después de hecha la herida ; estas dos personas fueron las únicas i 
quienes se tomó dcclaraciou.

ESPAÑA.
Madrid 20 de julio.
ARTICCLO DS OFICtO.

El Rey ha espedido los decretos siguientes :
D. Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución de 1* 

JIonai quía espanofa-, Rey de las Españas , a todos los que las presea- 
tes vieren y enteirdiércn , sabed : Que las Cortes han decretado lo siguiea* 
t e : „Las Cortes , usando de la facultad quq se le* couc'de por la Cons­
titución , han decretado lo siguiente ; La oficina de renovación y de cal­
cografía en el Cróiito público formará por ahora una sección de la 
’ jquidacioB. Madrid 29 de junio de 1822. =  Alvar.o Gómez ,• presiden̂ ®-*
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1 Josef Melchor Pcat, diputado secretario. =  Angel de Saavodri, diputa­

do secretario.*'
Por tanto mandamos á todos los ttibunaler, justicias , getcs , gober­

nadores y demás autoridades , asi civiles como militares y eclesHsticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Teniceislo entendi­
do para su cumplimiento, y  dispondréis se imprima, publique y circule.- 
Está rubricado de la Real mano. = En Palacio á 10 de julio de 1822. r  
A  D. Felipe de Sierra y Pambley.

Don Fernando V II por la gracia de Dios y por la Constitución de 
la monarquía española, Rey de las Espadas , á todos los que las pre­
sentes vieren y entiendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo 
siguiente. „  Las Cortes, usando d é la  facultad que se les  concede p e r la  
Constitución, han decretado lo siguiente: Art. i.® Para dar ioipulso al 
crédito de los vales aumentando en lo posible su circulación, se encar­
ga al Gobierao que coopere eficazmente pasa que se satisiagan en todo 
el mes de julio próximo el t por too en metálico de intereses que las 
Cortes asignaron por el a'rtíoulo 6.® del decreto de 29 de junio de 1821. 
a.® A este efecto , y  paia afianzar su pago , las Cortes destinan esclusi- 
vamentc los productos y rendimientos de las minas del Almadén, de las 
de plomo , y de las demas del reino adjudicadas al establecimiento del cré­
dito publico, y los productos de las maderas de los montes de segura.
3. ® Si estos arbitrios no fuesen suficientes se procurará negociar las ac­
tuales existencias, á fin de que se pague religiosamente en el próximo 
mes de julio , ó á la mayor brevedad posible el primer semestre , en. 
justa observancia del att. 10 del decreto de 9 de noviembre de 1820. 
El Gobierno ausiliará esta operación en la p.arte que estuviere á su alcance.
4. ® La cemisioa de Visita , unida á la junta directiva y demas personas 
que tuviereu á bien asociarse, preparará los trabajos y datos necesarios 
para que instruidos los espedientes', y averiguado de un modo claro y 
positivo el importe de la deuda pública y el valor de las fincas hipo­
tecadas al pago, pueda proponer á Us Cortes un pino general, dinji- 
do á consolidarla y eslínguitla, y á satisfacer con religiosa puntualidad 
los rddites sucesivos, asignando nuevos arbitrios si los hasta ahora con­
cedidos no fuesen suficientes. 4-* Estas medidas serán interinas , basta 
que las Cortea, c» vista de lo prevenido en el ortf.ulo a"terior-, dis­
pongan lo mas conveniente , sin perjuicio de activar por to los los medios 
posibles la venta de las fincas nacionales. Madrid 29 de junio de 1822,— 
Alvaro Gómez, presidente, m Jesef Melchor P ra t, diputado secietirio. »  
Angel de Saavedra , diputado secretario." s  Por tuote mandamos &c. &c. 
Está rubricado de la real mano, s  En Palacio á i i  de julio de i822.:3 
A D. Felipe de Sierra y Pambley.

Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución d# 
la mooarqaía española, Rey de las EspaSas, á tolos los que las presen­
tes vieren y enteadiersn, sabed: Que las Cortes han decretado lo figúren­
te : „  Las Cortes , usando de la facultad que se les i'Oncede por la Cons- 
lituciüH, han decretado lo siguiente : Art. 1.® Cuando el esiadu del era- 
tío lo permita se erigirán des monumentos á la gloria del ejército de l9
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ciu-lad de S. Fernaedo , uno eo las Cabesas de S. Juan , y  otro en el 
mismo S. Fernanilo. 2.° El moaomcnto gue , conforme al art/^ulo ante­
rior , debe con'trnirso en las Cabezas, se levantará en el sitio mismo don­
de el segundo batallón de Astiirias proclamó el primero la Constitución; 
y cl de la ciudad de S. Fernando en el patage que se juzgue mas con» 
veniente. 3.® La academia naf-ional propondrá las inscripciones que ha­
yan de ponerse en estos monumentos , y las pasará por conducto del Go­
bierno á las Cortes para su aprobación. 4.” Si algunos particulares so­
licitaren levantar estos monumentos mientras 1? nación no puede hacer­
los eonsiruir á costa del erario , podrá el Gobierno darles permiso pa­
ra que ios erijan interinamente. 5.® Se concede gratuitamente el título 
de ciudad á la villa de las Cabezas de S. Juan , por haberse dado en 
ella el primer grito de libertad en la mañana del i.® de enero de 1820. 
Madrid 21 de junio de 182a. =  Alvaro Gómez , presideule.^Josef Melchor 
Prat , diputado secretario. = Angel Saavelra, diputado secretario." =  Por 
tanto mandamos &n. i'líc. Está rubricado de la real mano. =  Palacio 11 de 
julio de 1822. =  A  D. Diego CIcmencín.

N O T IC U S PARTICULARES DE BARCELONA.

D ia  10.

E l Esemo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad ha recibido de
S. E. la Dirección de Estudios la siguiente resolución de l.as Cortes ca* 
Biunicada con fecha i 5 de junio tíllimo por los señores d-puiaJos secre­
tarios. de las mismas a! Eicmc. Sr. secretario del Desp.achu de la Go­
bernación de la Península. ___

„  Las Cortes con presencia del espediente , que nos dirijió V . E. en 7 
de mayo ultimo y devolvemos adjunio, promovido por ei Ayuntamiento de 
Barcelona en so'icitud de qne la Universidad establecida en aquella ciu­
dad se apruebe y declare de 3.  ̂ y  3.=“ enseñanza y de que se habiliten 
á los que se han matriculado y asistido á sus cátedras los eiirsos del 
presente año; han resucito , conformándose coa el dictamen de la Direc­
ción general de Estudios y del gobierno , que por ahora no puede ac- 
cederse á la aprobación de la Universidad , pero sí á la habilitación de 
los espresados cursos.^

Lo que por disposición del Esemo. Ayuntamiento se anoncia al pu­
blico pata conocimiento y satisfacción de los cursantrs. Barcelona 9 de 
setiembre de 1822. = -Íníonío M onm any, secretario inieriao.

D . Francisco F i l ia l , caballero de la orden nacional y  militar de S . Her­
menegildo , condecorado con la cruz de distinción del primer ejército, 
capitán graduado, y  ayudante agregado al E . M . de esta plaza , juez 
f is c a l militar autorizado por el Esemo. Sr. comandante general de este
7.® distrito.

Ccitifieo : qne en el foleo 184 del espediente formado contra D. Antonio 
Magarola subteniente del cstinguido regimiento de Almería en averiguación de 
la conducta , que observó durante su permanencia en Francia , se halla la 
Real orden siguieaie. r  .,Enterado el Rey de la causa de purificación forma- a 
y sentencia la en consejo de Guerra de oficiales generales del 7.® distrito mi i- 
tai ,  contra D. Antonio Magarola, subteniente del eslinguido regimiento de Al-
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recn'a , en arerigHacion de la conducta que observd durante íu permanencia 
en Francia : y coníormándose.S. M. con el parecer del tribunal especial de 
Guerra y Marina , se ha servido resolver que se lleve á efecto la sentencia 
liada por el referido conscjcT en 2 1 de julio de 1821 por la que se condenó á 
M.tKartils a la-pena cstraordinaria de ser separado del servicio activo ; pero 
enn olicion al retiro que S. M. tenga á bien concederle en calidad de subte­
niente que ha sido del ejdrcíto. Barcelona 9 de setiembre do 1822. — El capi­
tón Cscal militar , F ra m isco  F il lo l.

ARTICt’tO COMUNlCABO.
¡Barceloneses ! tributemos las mas cordiales gracias y perfiétua agra- 

-dccimicnto á la Junta directiva del monumento , y obra que se va á de­
dicar á la plaza de la Constitución, al malogrado patriota Lacy , por sus 
desvelos y obra que ha empezado yá , en que cumpliendo con el ofre­
cimiento hecho i  la memoria de aquel héroe, proporcionan ocupación á 
UQ número de brazos que estaban pereciendo en la in ligencia y ociosi­
dad ; aspirando ¡i proporcionar por ultimo on grande hermusee á esta 
capital.

Pero me veo en la precisión do rogar á tan digna Junta que sena 
muy bueno tratase en el entretanto de disponer que se derribe inmedia­
tamente ia muralla y portales , edificio antiguo y recias paredes que exis­
ten entre la estacada y puertas de entrada y salida de mar, pues con 
sus ruinas y despojos, se tendrá una gran porción dé piedra á la mano 
propia para la muralla hacedera ; quedará desde luego una plaza bastan­
te despejada y que prestará muchas comodidades , pudjemJo con sus es- 
comliros y runas rellenar y cubrir el conducto , que aunque seco y sin 
circulación, no deja de presentar incomodilad y.vista diforasf. =  mu- 
dadano proyectista  , Runas.

A e l l a s  a r t e s .
En vista del arlfculo inserto en el diario el Eco de la Ley de 

14 de agosto próximo pasado sobre bellas artes , es de creer no ha­
ya uno que no deje de estar persuadido que sí»  bellas artes ni ciencias- 
exactas , las artes útiles serian casi nulas : que atendidas las inmensas 
venlaja» que proporcionan , no habrá quien díga , yue sin las rii¡uezns ^ue 
t i  comercio procura, las bellas artes se verían sepultadas en las tinieblas 
de la Ignorancia ; ni que haya quien sostenga, ¡/ue las artes agradables 
son salo consecuencia ó efecto de las útiles ; ni menos de cjue necesitan 
para sostenerse de las riquezas que son el producto de la  a g ricu ltu ra , é 
industria-, ni tampoco que su prosperidad deriva de la  de estas fuentes-, 
ni que el gobierno debe atender con preferencia á las artes útiles para 
acordar luego su protección d las agradables , respecto que las útiles no 
pueden prosperar sin el ausilio de las bellas y de dichas ciencias,

A pes.ar que las artes de gusto son de tanta trascendencia para todas las 
dera-s. hay ¡(uien supone que son útiles cuando consumen íoZíimeníe lo su- 
p rfiao y  del todo ruinosas al estado cuando emplean lo  necesario ; cuyo 
aiiuma tan gMietal no debe citarse, sino para afe/tar los perjuicios que las 
de suíto ¡'Utden ocasionat á las útiles , á no tenerlas dcl todo por inpro- 
du tiv.'s. Peio todas juntas estas proposiciones únicamente alucinarán á los 
que tan solo calculen de ligero el mal empleo que el orgullo ha hecho de las
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bellas artes al levantar las pirámides de Egipto sin pasar en cnenla las tn- 
mensas ventajas que las mismas han dado con aprovechar las. aguas del Ni- 
lo , con otras mil y railes mas , bien conocidas, y con las que las_fuentes 
de prosperidad se han aumentado prodigiosamente con nuefros manantiales de
felicidad. o • j  i.«

Si un Cobisrno , por tales propasiciones , atendiera con preferencia á las 
útiles para acordar luego la protección á las agradables, el atraso <5 deca­
dencia que notaría en las primeras , seria el seguro resultado de su error, 
respecto que las artes útiles no pueden medrar , como ya se ha dicho, sin la 
ayuda de las de gusto y de dichas ciencias.

Que díganlo que quietan los eruditos que no conocen las bellas artes, la 
marcha con que los Gobiernos deben protejerlas pata beneficiar á las útiles 
está bien marcada por los resultados de b s naciones mas cultas , es decir 
por la especiencia de muchos siglos, en que sin teociis econdmicas ( muy 
provechosas y útiles) supieron á la par de nosotros tocar los verdaderos re­
sortes nata hacer que prosperasen las fuentes de fe|icidad. Para convencer­
se de lodo esto consúltese la historia de los Gobiernos librea-, 6 que han 
tenido á la frente hombres ilustrados y nóvanos que han sabido emplear mas 
Lien las bellas artes en utilidad común que no en elevar gigantescas y miño­
sas ma»nificencias. , - , ___ _

Las bellas artes quisieran mas bien emplearse en utilidad nacional que no 
en los caprichos de los potentados ; pero esto solo puele casi hacerse en un 
Gobierno liberal; por lo miimo no apetecen preferencias ni favores esclasy  
vos ni tratan de disputar si acaso necesita menos ingenia el inventor de 
una máquina , el de un secreto ú t i l . el que perfecciona una estofa que 
esos celebres artistas que con sus producciones adornan nuestras salas, las 
bellas artes solo desean rivalizar con todas las demas profesiones ntile» á fin 
de elevar nuestra heroica nación al grado de opuleneia y grandesa a que es 
bien acteédota. z: A . C.

Junta protectora de las obras y  limpia del puerto. _ •
No habiéndose presentado licitadores al asiento pata la esttaccion de 

«entro del puerto de un millón de quintales de arena y fango anunciado ea 
los diarios de a , 3 y 5 del corriente mes , por cuya rama iio «  venfied 
el subasto como se ofrecía en la precitada ultima
manifiesto en la Secretaría de la comandancia general las condiciones del 
espresado asiento hasta medio dia dcl juéve» práiimo , en que «  
hiere presentado postura admisible se publicara y procederá 
habiendo lu-at , al remate en una de las picaas del palacin habitación 
denlos señores Comandantes generales. =  Jtamon García y  r e c iñ o ,  se­
cretario de la Junta.

A V I S O S  A ú  P U B M C O .  ,
Por disposición del señor Juca de Hacienda pública se procederá en la 

mañana de hoy á las once de ella , fuera U puerta de San Antonio . á Ja 
Tenta en pública subhasta de una porción de bueyes declarados por de

“ ' “ e I espitan Gerúnimo Prato , del berganrin español Minervi , que no ha 
podido aun realiaar su salida para Génova como había
no haberle favorecido el tiempo, renueva á los sugctos que ^
alguna carga , ó ir  de pasajeros, que laldri por toda esta lemaua . p
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ajaste podrán conferirse con el citado capitán , qoe á este fia se hallará en 
el cafe de loa Tres Royes.

Hoy es ,cl último dia destinado para los abonos de palcos y lunetas, y 
se recuerda que los que no comparecerán de diez á una por la manada 6 
de cuatru á seis de la tarde , perderán todo dercclio de preferencia.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
Españoles.

De Castellón y Tarragona en a dias , el laúd correo San Antonio , de 2 
toneladas , su patrón Francisco Giral , con el pacte y la concspondencia. = 
De Valencia y Vilanova en 6 dias , el lau.l San Antonio , de 10 toneladas, 
su patrón Josef Sampere , con harina y sálvalo de sii cHenta. r: De Valen­
cia , Tarragona y Vilanova en 7 dias, el laúd Santo Cristo del Grao , de 34 
toneladas , su patrón Francisco Sorolla , con harina y art'"i a varios. ~  De 
Cáliz y Vilanova en 10 dias , el laúd Saá Antonio , de ig  toneladas , su 
patrón Pedro Pages , con garbanzos de su cuenta, s  De Palma en Mallorca 
en 4 dias , el jabeque las Alm as, de 34 toneladas , su patrón Jaime Alc^ 
Diany , con aceite , almendrón , lienzos , hilo y otros géneros á varios. =  
De la liiguerita , Denla . Tarragona y Sitjes en 17 dias , el laúd Santo Cris- 
to del Grao , de 34 toneladas , s;j patrón Francisco Gabila , con aimi y  
aceite de pescado á D. Cristdhal Casañas y Pascual, s  De Palma en Ma­
llorca en 4 dias , el jabeque San Rafael , de 37 toneladas , su patrón Juan 
llsuii.'ta Santiodrcu , con aceite , almendrón , aguardiente y otros ge'neios á 
vatios. =  IJe C.istMlon y Tarragona en 3 dias , el laúd correo San Ántonioi 
do 3 toneladas , su patrón Pedro Giral , con el parte., a  Una pobeta de 
Lloret en lastre , un laúd del Estertit con trigs , uno de Calella con lena, y 
otro de Atenys con vidriado'.

Impreso. Lamentos,de los serviles á causa de la destrucción de sus pro­
tervas facciones por los'liberales : véndese en la librcrfa de Joaquín Jordi¿ 
calle de la Libreteria.

Avisos, Quien tenga el primer tomo de la «bra Espectáculo de la natu­
raleza , y  quieta deshacerse de él , acuda á la oficina de e s t e  pctitídico , á 
V e r s e  con Domingo Obiols : que está encargado de comprarlo.

En la posada de la Nación , calle de Santo Domingo dcl Cali , solicitan 
tres 6 cuatro personas decentes para darles de comer y cama á precio cú- 
Bodo.

Ventas. El armero que tiene su tienda inmediata & la adminlslracion de 
correos , tiene para vender una hermosa escopeta nueva , de dos cañonea, 
de herraduras, y  las llaves de nueva invención.

A vo'untad de su dueño se vende una casa sita en los Encantes , en la 
callo llamada de las Trompetas : el que quiera tratar de su ajuste se confe­
r ir á  con el cerrajero D. Francisco Balaguer , que hsbita en la calle Ancba, 
cerca de los Cambios.

Debíj" los arcos de los Encantes , frente U  casa Lonja , núm. 18 , se 
venden vasos de cristal y de medio cristal , á saber : a 8 , 10 , I3 , 14, 
)6 y 30 rs. vn. la docena : igualmente platos de loza Inglesa á 38 rs. la 
docena , y al misino precio los soperos.

El jardir.cio de casa el Earon de Roesfort tiene una partida de flores pro­
cedentes de Gínova , como sen francesillas , jacintos y auémoras., las que 
venderá por un precio cómodo.

Eü la calle de Alercaders , casa n.® 16 tercer piso ,  parte de detrás, hay
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quiea cuHa de vender (laca* de varios particuiares , altas en esta cin ta l, co­
mo y estramaros de ella , las uaas i  toda venta y las oteas á la valgaimenlc 
llamada á caria de gracia , como y también de algunos tratos sobre (̂ ap 'l 
moneda , las horas de encontrar i  dieho sngeto, son de 9 á lo  por la miaana 
y de. 3 á 4 por las tardes.

Un la rectoría de Sans ,b ay  3 barras para vender que se dar.-in á un precio 
equitativo ; el que gaste marcar algona , confiérase con su dueña que vive ca 
la misma.

Bsiorno. En el mesón del Alva hay una tartana de retorno para Gerona,
6 su catrera. .

Alquileres. En la calle de la Ñ au, trabesia de los Tundidores a los 
Cámbios , hay una casa pira ahiuiiar bastante capa* pira asa f^miUi, 
y en la misma un tercer piso propio para de'spesas, dará razón el car­
pintero de la plaza del Rey Francisco Francoli.

En las iamediaciones del Clot y parage llamado Camp del Arpa , hay 
una casita nueva para alquilar : dará razón el alguacil D. Estéban Compte.

Pérdidas. El sugeto que hubiere recojido un cachorro perdiguero di 
color de chocolate , con algunas manchas blancas en los pies, y  con collar, 
que se estravid por el camino carretero de Sans , se servirá devolverlo á la 
casa niím. 5 , calle clcl Hospital , fceaie de San Agustín , primer piso , que 
á más de las gracias se le dará una competente gratificación.

Se suplica á la persona que haya baíla lo una llave de retos engastada 
con lina piedra celeste , la Heve a la calle de Lancaster, casa núra. 16, 
cuano scíüiilo , donde le darán las señas y un buen hallazgo.

Quien Jiubiere encontrado una perrito de caza que se estravió en los cam­
pos del Ilosidialet y Cotnellá , se servirá llevarla ó avisar en la calle del 
Hospital , al lado de San Aguslin , casa nüm. 4 , que á mas de las gta 
cías darán una competente gratificación.

fía lla zg o. El que haya perdido un sello de mdsica de oro , acuda d la 
calle de San Ja.iinto , niím. 5. , que dando las señas darán tazón de di.

Sirvientes. Una muger de 40 años de edad , desea servir a un señor 
eclesiástico ó secular ó señora sola : informará de su conducta el Ur. Don 
Salvador Beniadet , presbítero, beneficiado de Santa Maria 4cl Mar.

Una mu.;er de. }o años de edad , desea servir á ua si ñor 6 señora 
solos, ó bieu en una casa de poca fami'ia : informará Josefa Font osca- 
leritla de la casa de'D . Juan Am eillcr, ca;le del Conde del Asalto, 
entrando por la de S. Ramón, cuarto piso.

Para anos señores de un matrimonio con poca familia se necesita una 
muger de 3o á 40 anos de edad , que sepa guisar bien y vaya aseada , y que 
teo’ a personas que abó.ncn su conducta : la que le acomo ¡o podrá confem- 
se con el señor Miguel Bufiill , zapatero , en las escaleras de la Catedral.

En la oficina de este periúdico informarán de una jdven de 18 anos Je 
edad que desea servir.

Nodriza. Cualquiera que necesite una ama , cuya leche es de quince 
meses , y de unos 3o años de edad , que desea criar en casa de los padres
de la criatura , podrá acü.lir a la üficiua de este periddico , denle dirtn
quien infoiro-irá de ella. rt t n

Teatro. La compañía italiana ejecutará la opera en dos actos ÍJ. Juan 
Tenorio , música dcl maestro U. Ramón Caniiccr. A  las siete.

En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Bcusi.
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E scm o . S r .

Soy TÍctiraa la mas ¡nocente y  desgraciada de la yenganza, 
^  que se han valido algunos perversos en este momento de 
K î vcscencia popular para oprimir la virtud del magistrado mas 
®istilucional , mas integro , mas benemérito y  zeloso de los 
Ateclios del pueblo y  del ejercito. Lo que se hace de mi es 
la mas escandalosa violación, no solo de la Constitución po-

Si;a que nos gobierna, cuyo favor y . observancia reclamo 
e la faz del ^universo, sino también de todas las leyes di- 

vjpas y humanas. Prender y  deportar al defensor de Lacy y  
de todos sus compañeros, los que salvé del último suplicio ¡que 
«cándalo! ¡ que violación del sagrado cddigo ! obsérvese en 
itelen á mi esta ley fundamental, que garantiza la persona, 
h  bberUd y  k  propiedad del ciudadano, y  con arreglo á ella y  
i  Jos posteriores decretos de las Cortes, o provéase d  auto de 

laptiira dentro 24 horas ó póngaseme en libertad para seguir en 
IW  graves y  urgentísimas tareas de mi magistratura, pues de lo 
Hjhitiario las mismas leyes hacen reos de detención arbitraria a los 

qeces que conocen de la causa. Espero p u e s d e l  justo, benéfico 
' generoso corazón de V. R. que se penetrara de estas ideas su- 
)limes,y que redimirá de la vejación que tan inocentemente padece 
«te desgraciado. Dios guarde á V. E. muchos años. A  bordo del 
iheque San Sebastian, anclado en d  muelle de Báicdona hoy 6 

de setiembre de 1822.— i- Escmo. Sr. — Antuiiio Abacial, Auditor 
dineral de gueiTa. —  Escmo. Sr. comandante general, Marques de 
¡asteEdosrirts.

lapreatvac la Viuda • Bijol i»B. AaCaui» In4.
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